
    
  

  
  

TRAMITE NÚMERO 1300 
PO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
/ÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA     

   
   
    

      

  
| umñd DE SUIETOS MERCANTILES. 

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA OCTAVA [PORTOVIEJO /22/07/2020 

   

      

  

3. DATOS ADICIONALES: 
NÓ APLICA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIFICACI 
INVALIDA, 1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

Lor PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  

  
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 24 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

anios a TMALERSANDOVA. 
DIRAN MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEO    
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Factura 001-002:000040221 

 



  

  

OTORGAN LOS SEÑORES OSCAR FABIAN MONTESDEOCA PICHUCHO Y 

DITCY CAROLINA PONCE CEVALLOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

FAVOR DEL SEÑOR LUIS EDUARDO HIDALGO ESCUDERO, QUIEN 
COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESEBRA DE LA SEÑORA MARIA LUCRECIA ESCUDERO BOMILLA, 

MEDIANTE PODER ESPECIAL a 
CUANTÍA USD$ 320,00. 

SE OTORGÓ* DOS TESTIMONIOS.- 
En la ciudad de Portoviejo cabecera cantonal del mismo nomore 

provincia de Manabi Republs jador, hoy miercoles veintidos ce 
uho del dos mil verte ¿ete mi 'REDO LIMONG! SANTOS 

   

  

Cedentes OSCKR FABIAN MONTESDEOCA 

¡ROLINA PÓNCE CEVALLOS, por sus propios defechos, Empres     
   

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Portoviejo, 
Cesionario el señor LUIS EDUARDO HIDALGO ESCUDES 
propios derechos y por los que representa de la señora 

LUCRECIA ESCUDERO BONILLA en calidad de apoderado especial, 
> estado cwil soltero se nacionalidad 

E <omparecientes capaces antela ley 
quienes de conocer doy te por haberme presentado sus documentos de 

  

Empresario, mayor de edad,      
ecuatoriana domiciliado en iciudad de Portoviejo todos los 

/ para poder obligarse y contratar a 
  

  

identidad de las cuales se deja copia certificada en la matriz de esta 

2% Alfredo Limong Santos 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO



     ¿el obyeto y resultado de este esentura de Cl 

SOCIALES, a la que proceden con amplia y entera siperba, 

otorgue me presentaron ia minuta del tenor siguiente “SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo sirvase 

incorporar una de la cual conste ía cesion de parnapaciones sociales de 

la compañia IGNITION MOTOR SERVICE IMOTORS. CIA. LTDA. que 

otorgan tos señores, OSCAR FABIAN: MONTESDEOCA. PICHUCHO, 

porador de 13 cedula de ciudadanía No. 131052735 — 1 y DITCY 

CAROLINA PONCE CEVALLOS, portador de la cecu 

131401279 - 8, en caudad ce Cedentes; y LUIS EDUARDO HIDALGO 
de cudacania No 

  

ESCUDERO portador de la cédula de ciudadania No 060394831 8 por 

sus propios derechos y por los que representa de la señora MARIA 

LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, portadora de la cedula e ciudadanía 

No 060229922 — 4, en calidad de € 

siguientes cesusulas PRIMERA.- ANTECEDENTES. A)- La compañia 

¡GNITION MOTOR SERVICE IMOTORS CiA. LTDA,, se constituyó po" 

  

sonanio, de conformicad con las 

escritura publica celebrada en ia Notaria Pública Octava del cantón 

Portoviejo, el veintitres de enero del dos. mil diecinueve, inscrita en el 

Registro Mercant! del cántón Portoviejo el veinticuatro de enero del 

os mi siecmueve- 8)- La Junta General Extraordinana Uniwersal de 

Socios, de la compañia ¡GNITON _MOTOR SERVICE ¡MOTORS CIA 
  

LTDA,, en reunión celebrada el día trece de julio de dos ml veinte 

autorizo al señor OSCAR= FABIAN MONTESDEOCA PICHUCHO 

propierano de trescientas vete participaciones de, valor de un dólar 

cada una para oue ceda y transfiera la cantidac de doscientas cuarenta 

    

NOTARIO



  

LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, tal como se desprende de la copia del 

acta de la mencionada junta, que se acompaña como documento 

habilitante SEGUNDA - CESIÓN - Con los antecedentes expuestos 

comparecer OSCAR FABIAN MONTESDEOCA PICHUCHO y DITCY 

CAROLINA PONCE CEVALLOS y declaran que ceden y transfieren 

  

doscientas cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor de un dólar americano cada ma, a favor del señor LUIS 

EDUARDO HIDALGO ESCUDERO, y, ochenta participaciones ¡guales, 
acumulativas e idiviíbles de un valor de un dolar americano cada una, 
a favor de la señora MARIA LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, de tal 
manera que en lo posterior de la compañia queda integrado     
   
    

    

de la siguiente manera, 

CAPITAL 

| María Lucrecia Escudero 
3000 

TOTAL - 800.00 800 | 200% 

TERCERA - ACEPTACIÓN - El señor LUIS EDUARDO HIDALGO ESCUDERO, 

      
  

  

por sus propios derechos y por les gue representa de la señora MARIA 

LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, acepta la cesión de participaciones 3 5u 

  

tavor por convenir a sus intereses. Todos los gastos que demande la 
pad 

celebración de esta escritura será   y de cuenta de los ceslonarios Usted 

Señor Notario se servira agregar las demás cláusulas de estilo para dar 

validez a este documento -* Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

4h Alíredo Lamongs Samos 
NOTARIO PUBLICO OC1AVO 

 



     escritura pública le misma que se encuentra 
   
     

      

si 4 

PE 

preceptos legales que el caso requiere y lewda que le fue par e 

IVAN MOLINA MENDOZA, con matricula 13-2009-1: 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptacion de 

$. contenido y firman conmigo en unidad de acto, se imgorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY FE 
/ 

  

CC 131052735-1 

CEDENTE 

da 
DITCY CAROLINA PO! LOS 

CC, 131401279 -8 > 

  

CEDENTE 

A Be / 
LUIS EDUARDO HIDALGO ESCUDERO 

  

    

   

   

CC 060394831 -6 

CESIONARIO 

AB ALFREDO moni 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO DEL CANTON ROS 
  

"Alfredo Long Seto 

  

NOTARIO PLBLICO OCTAVO



    

SE OTORGÓ ANTE Mi EN FE DE LO CUAL CONFIEROf ESTE PRIMER 

  

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE/ CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA IGNITION MOTOR 

SERVICE IMOTORS CIA LTDA QUE OTORGAN 109/ SEÑORES OSCAR 

CEVALLOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A FAYOR DEL SEÑOR LUIS 

EDUARDO HIDALGO ESCUDERO, E Imparece POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR QUE REPRE RA DE LA SEÑORA 

MARIA LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, MEDIANTE RODER ESPECIAL, 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FÍRMO EN LA e DE cn EN 

/ 

  

   

    

    

  

Ab Alfvedo Limonar Sanos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO. 

    

$
?



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pic veias 
don Sener e Reg Co anton y Conor 

  

acá Mea      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1D 

Y 

     

    

  

Condición del cedulado: CITADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIMANABIFORTOVIEJOPORTOVIE. 

Fecha de nacimiento 13 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad EGUATORIANA 

Sexo HOMBRE__. 

    

   

      

Anstr copa sus s 

Profesión ING MECANICA 
A 

    

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la mádre: PICHUCHO MIES 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 15 Di NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante SI DONANTE 

Intomacin catan ma ea 7 DE JO SE 2020 
O ALIADO ALTREDO LONG SANTOS _ MANAS: PORTOVIEJO NT E RADO 

  

1 de cenficado, 201-025 24888, 

e A 
cuneres Hemos slecirinmcamente 

                    

    

  

 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL 

  

nus 1310527351 

Nombre MONTESDEOCA PICHUCHO OSCAR FABIAN 

+ Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

   



 



  

PEE REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia tan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE li    

Condición del cedulado CIJDADANO 

LJADORIMANABIRORTOVIEJOS 

  

ORTOVIEJO 

  

Lugar de nacimiento. 

Fecha de nacimiento 2 DE ENERO DE “995 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

/ 
2 fstado Civil CASADO 

    

      

    

  

    

      

  

  

Cónyuge MONTESDEO Homo as: 

Fecha de Mattimomo 15 DS NOIEARE 

Nombres de la madre: 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 15 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante Si DONANTE 

Pe ALEREDO ONTOS | MANASI POSTEO NTE MARKO 

sde cericaóo 204:325:34    

  

        AL     
  

  

   



REPUBLICA DEL EC     Paniza 
  

Nur 1918012798 

Nombre PONCE CEVALLOS DITOY CAROLINA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje "Ne ss encontró persona cor discanacizad % 

  

     

PARDO 

  

      

flags, 206. 53erao 

DC 
       ml 

 



 
     

 
 

         
 

|



resida REPÚBLICA DEL ECUADOR ccimención y Endolación: 

   

      

Número único de Isentificación 0603928448. '. A 
   

Nombres del ciudadano HIDALGO ESCUDER 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. EC JADOR/CHIMBORAZO RIOBAMBANELOZ 

Fecha de nacimiento 21 DE JULIO DE 1988 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBR       

  Nombres del padre HIDALG:     Nacionalidad ECUSTORIANA 

Nombres de le madre: ESCUDERO BONILLA MARIA LUSRECA. 

Nacionalidad ECLATORIANA 

Fecha de   »xpedición $ DE MARZO DE 201% 

Condicion de donante SI DONANTE 

  

NANA PORTOMIEJONT E NANA toman comida elotes 7 DE JULIO     
           

  

sufcado 205-525350% 

A 
UNAS cto net dl ages Co, loca 

    

  

    

  

          

  

  
  

        
e ae o trepar      



amina REPUBLICA DEL ECUADOR Puaaa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl ; 

  

Nur 060394856 

HIDALGO ESCUDERO LUIS EDUARDO Nombre 

  

  

    

0



         ICA  



    

    

reia REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 Vtcacor y Sota. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero único de identificación USL: 

-UDERO BONILLA MARIA LJCRECIA 

  

Nombres del ciudadano 

  

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento. 17 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

SER 

ai BADNLLERITO 

Profesión ARTESANO. 

Estado Civil CASADO    Cónyuge HIDALG: 

Fecha de Matrimonio 26 Dé JUNIO 

  

Nombres del pacre ESCUDERO JORGE 

  

Nacionalidad EGUATORIANA: 

Nombres de la madre BONI_4 MARIA HERMELINDA 

Nacionalidad ECUATORIANS 

Fecha de expedicion 8 DE AGOSTO DE 2016 

  

     
lento, 204325 2408s s 

e OA 
     

       
      

  
 



   

   

    

De Mera ur ra 
[emuficación y Cedulación. 

Nut 0502298224 

Nombre ESCUDERO BONILLA MARIA LLCRECIA 
  

4. informacion referencial de discapacidad 

Mensaje ¡No se encontró persona con ca; 

    
  

   

  

MANABLPORT NEON 8. A nada- PORTOES 

Na cotizado, 208-325-54982 

END ad    



   

 
 

   

xo 
r
i
 

BRO   
 
  



  

    
  

  

  

  TNT 
  

  (ESTA NAAA 
  

    

   

Por 

Alfre 
NOTARIO! 

   



     OTORGADA POR 

+ MARIA LUCRECIA ESCUDERO BONILLA 

2 A FAVOR DE 

LUIS EDUARDO HIDALGO ESCUDERO 

hpisures 
e 

1 DI 2 COPIAS 

     

  

         

  

judad de Riobamba — capital de la Rrovincia de Chimy 

República del Ecuador hoy día jueves diecisdis. “Ge julio del e) 

2 veinte, ante mi Mc Hemnan Patricio Campos Gallagos Notano AI s) e E 
Sexto de este canton Riobamba Compárecen a le Celebracion 

   
   

  

Ne 53 
contrato la señora MARÍA LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, gecincuenta 

17 y dos años de edad de estado civil casada de ocupación artesano, de 
y 

% nacionalidad ecuatoriana mayor de edag domiciliada en la calle Eugonio 

   
    

     

1%. Espejo 35-47 y Mons Carlos Latorre de estaEyudad de Riobamba, teléfono 

70 0881136520 correo electrónico maria lucrecial. hoo com a quien 

“para efectos de este documento se la denominará “DA PODERDANTE" 

quien ibre y voluntariamente conviene en celebrar el presente documento, 

   



  

    

  

a quien de conocerte doy fe. la misma que dan consent) 

  

para que sus datos personales sean revisados en el Siste 

Identificación Ciudadana y dicen que venen a bien que se 

NOTARIO: En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la cual conste un PODER ESPECIAL de acuerdo a las cláusulas 

siguientes PRIMERA Comparecionte - Comparece a la celebración de 

este instrumento la señora MARÍA LUCRECIA ESCUDERO BONILLA, de 

estado civil casada, de ocupación artesano, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edac, domiciliada en esta Ciudad de Riobamba, a quien para 

afectos de este documento se la denominará “LA PODERDANTE" 

SEGUNDA Objeto- Por medio de este instrumento publico LA 

PODERDANTE, libre y voluntariamente, por sus propios derechos confiere 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual on derecho se requiere a favor 

de su hijo señor LUIS EDUARDO moni a 
da 

soltero de ocupación estudiante, portador de la ci Gigadanía 
Pertomajo      

    
entoda clnse.de.. 

PAYIATO 

  

actos y contratos entre los que se puede anotaron 

representación de la poderdante negocie, pacte precios y cgmparezca a 

cualquier Notaría Pública en todo el territono ecuatorianp, para que 

suscriba escrituras públicas de cosión de acciones y/o tranpferencia de 

participaciones de IGNITION MOTOR SERVICE IMOTORS Clh. LTDA, su 

total 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar americano cada una, que otorga el señor ÓSCAR FABIÁN



      

     
   

    

   

   

    
       

    

MONTESDEOCA PICHUCHO a favor de la señora 

ESCUDERO BONILLA, de estado civil casada, realice. 

de cualquier naturaleza, sin limitación alguna b) 

  

vehículos, suscriba los correspondientes contratos, 

    

legalizar la adquisición o venta de vehículos - c) Para que sustituya” 

parcialmente este poder a favor de cualquier persona, suscriba en nombre 

del(aíos) mandante(s) cualquier documento Público o privado que fuere 

necesario - Ademas se confiere alíaj mandatario/aís) las más amplias 

en el artículo trol: 

  

naré agregar las demás clausulas para la validez di 
Ñ 

documento - Hasta aquí la minuta que junto con lbs documentos 

que se incorporan, queda elevada a escritura publi 

legal y que el compareciente "dp 
Ent 

elaborada y suscrita por el Abogi los poal Llerena imátricula 

numero — 06-2012-85 del Foro dé AB8Ba, 

  

    

aclaraciones y precisióntse I hachas ¡ers ás ofjártos y NOTAR PUBLICO OCTAVO De POJPOvISO 
autorizadas por mi, queda elevada a escritura publica ggh todo el valor 

enmiend: 

  

lega! junto con los documentos habilitantes y anexos ficorporados a ella. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos 

  

los preceptos legales aplicables al caso y. ¡leida que le fue



      

A 
MSC HERNAN PATRICIO CAMPOS GALLEGO! 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA Fortovejo 

dn 
-NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZON DE CERTIFICACIÓN Y 
NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS Se c* 

ls signaca selva cenifcada y fimada pom en 
:e me y er fe ge elic conter. 

    

+: mismo lugar y fecna/de su otorgarmento 

E al 
Msc Hernáñ Patricio Cámpos Galegos 

¿NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

    

  

a
r
.



Condición del certulano" CIUDADANO 

    
a 

Lugar 9e nacimiento 

   

   
   tredo Limongl Santos o y = 908 PO 

Nombres de la madre: SONILLA MARIA “ERMELINDA 
  

  

Nacionelicas: 

  

Fecha de expedición £ 

  

Condición de donante: Si DONA 

usara E ORO 

  

  



A
 
R
G
 

  

alsré mongl Sóntos oran Pio Sort rol a 

 



  

    
     

   

        

Par | | ll | [ 

Factura: 001-002-000038159 20201301008000! 3. 

Al 
  

  

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201301008000023 

DE ENERO DEL 2020, (16:23) 

23-01-2019 

301 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1310527351 

N 

Sor: 

  

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON 'OVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201301 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1310527351 

1 9 

20191301 

Ab. Alfredo Limona:



  

     

2020 13 01 008 /po0023 =% 
              

PUBLICO OCTAVO DEL CANTON PORTOVIEJO, siento nazón al margen de 

la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE e DELA COMPAÑÍA 

DENOMINADA IGNITION MOTOR SERVICE IMOTORS CIA. LTDA., 

RAZON: ABOGADO ATANACIO ALFREDO LIMONGI e NOTARIO 

celebrada en la Notaria a mi cargo el día veintitrés de enero del año dos 

mil diecinueve, de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA LA COM 'AÑÍA IGNITION MOTOR 

SERVICE IMOTORS CIA. LTDA. QUE OTORG SEÑOR LUIS EDUARDO 

HIDALGO ESCUDERO A FAVOR DEL /SEÑOR OSCAR FABIÁN 

MONTESDEOCA .PICHUCHO, celebrada fel día miércoles seis de 

noviembre del año dos mil diecinueve, en la Notaria Octava del cantón 

Quito.- DOY FE. 

  

ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARIO PÚBLICO OCTAVO DEL CANTÓN 

Ab. Alfredo Limongi Suntos 

MOTARIO OCTAVO DE PORTOVIEJO 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO  


